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Resumen 

El presente trabajo de investigación se llevó a cabo por la necesidad de conocer si el 

agua potable que llega a los hogares de la Parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 

provincia El Oro, es apta para el consumo humano. Se realizó la recolección de 

muestras directas en grifos de los hogares verificando que estén conectados a la red 

de distribución general con la finalidad de obtener los parámetros microbiológicos, 

utilizando placas petrifilm para recuento de coliformes totales y fecales debido a 

facilidad de traslado de los recursos. Los resultados que se obtuvieron en distintos 

horarios fueron: 8:00 – 9:00 con una media de 33,33 UFC/100ml coliformes fecales y 

185,71 UFC/100ml de coliformes totales; de 12:00 – 13:00 con una media de 61,90 

UFC/100ml coliformes fecales y 223,81UFC/100ml de coliformes totales; de 17:00 – 

18:00 con una media de 119,05 UFC/100ml coliformes fecales y 1790,48 UFC/100ml 

de coliformes totales. Se demostró que todas las muestras tomadas en horarios de la 

mañana, medio día y tarde los coliformes fecales y totales sobrepasan los límites 

máximos permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-

1994. Como conclusión se establece que se debe mejorar el tratamiento que se realiza 

en el agua potable con distintas técnicas para garantizar que el recurso sea apto para 

el consumo humano.  

 

Palabras Clave: Coliformes, Petrifilm, Contaminación, Patógenos, agua potable 
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Abstract 

The research work was carried out in order to know if the drinking water that people get 

from the faucets in La Peaña parish, Pasaje Canton in El Oro Province is suitable for 

human consumption. Some samples were taken from household faucets verifying that 

they are connected to the drinking water distribution network in order to obtain the 

microbiological parameters, with the use of petrifilm plates for coliform counting total 

and Fecal due to the easiest way to transport. the results obtained at different times 

were: 8:00 - 9:00 with an average of 33,33 CFU/100ml fecal coliforms and 185,71 

CFU/100ml total coliforms; of 12:00 - 13:00 with an average of 61,90 CFU/100ml fecal 

coliforms and 223,81 CFU/100ml total coliforms; of 17:00 - 18:00 with an average of 

119,05 CFU/100ml fecal coliforms and 1790,48 CFU/100ml total coliforms.  It was 

shown that all samples taken during the morning, midday and afternoon hours exceeds 

the limits of fecal and total coliforms established in the Official Mexican Standard NOM-

127-SSA1-1994. As a conclusion, the treatment carried out in drinking water should be 

improved with the implementation of different techniques to ensure that the resource is 

suitable for human consumption. 

 

Keywords: Coliforms, Petrifilm, Contamination, Pathogens, Drinking Water 
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1. Introducción 

Del total del agua dulce disponible en la tierra el 0.007% del agua dulce en el mundo 

está realmente disponible para el uso directo de los seres humano (Yajahuanca, Yori, 

& Brañas, 2011). El agua es el recurso más importante para el desarrollo de la vida en 

nuestro planeta. En Latinoamérica y el Caribe se estima que actualmente el 85% de la 

población cuenta con servicios de agua potable, lo cual el 15% de la población no 

tienen acceso a los servicios de agua potable, lo que llega a significar un riesgo 

inherente para la salud (Jouravlev, 2004). 

A nivel mundial, el 80% de enfermedades, como la diarrea, cólera, fiebre tifoidea, 

disenterías, poliomielitis, hepatitis y salmonelosis, entre otras enfermedades se deben 

a la falta de abastecimiento de agua potable (OMS, 2011). La ingesta de agua 

contaminada por desechos humanos o animales y a las malas condiciones sanitarias 

tiene efectos para la salud y el ambiente (Córdoba, Del Coco, & Basualdo, 2010).  

Los microorganismos patógenos implicados en la transmisión de estas 

enfermedades son de origen fecal representados como coliformes fecales y el grupo 

que incluye a todos los coliformes de cualquier origen representados como coliformes 

totales, los cuales constituyen aproximadamente el 10% de los microorganismos 

intestinales de los seres humanos y otros animales, lo que la ingesta de esta agua 

contaminada ocasionaría una descompensación (Arcos, Ávila, Estupiñan, & Gómez, 

2005). 

En el presente proyecto se propone un monitoreo en distintos puntos elegidos 

aleatoriamente en la red de distribución de agua potable del cantón Pasaje, para lograr 

un conteo eficiente de coliformes fecales y coliformes totales presentes, o en el mejor 

de los casos no presentes en el agua potable. 
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1.1 Antecedentes del problema 

El agua, debido a sus múltiples propiedades, es ampliamente utilizada en distintas 

actividades diarias tales como la agricultura (75%), la industria (20%), el uso doméstico 

(6%), convirtiéndose en uno de los recursos naturales más solicitados en el planeta 

(Arcos, Ávila, Estupiñan, & Gómez, 2005). Esto ha repercutido en la calidad del agua, 

la cual puede verse modificada tanto por causas naturales como por factores 

antropogénicos (Aguilar, 2010). 

En México, la población del Valle de Juárez, Chihuahua, presentó una alta 

prevalencia de parasitosis gastrointestinales, debido a que el 92.8 % de las localidades 

mostraron la presencia de coliformes totales en muestras de agua, aunque fueron 

negativas a E. coli, se demostró la presencia de Cryptosporidium y Giardia en el agua 

del 92.3 % de las localidades (Olivas, Flores, Di Giovanni, Corral, & Osuna, 2013). 

En un estudio hecho en la ciudad de Armenia en Colombia, se determinó, que 60.4% 

de niños con edades de los 3 a los 13 años presentaban quistes de Giardia y 4.6% 

tenían trofozoitos. Entre los factores de riesgo evaluados se determinó una relación 

directa con la calidad del agua del acueducto en comparación con el agua obtenida a 

partir de tanques individuales (Solarte, Peña, & Madera, 2006).  

En Ecuador el 28.01% de la población no disponen de agua potable usando como 

fuentes de agua pozos, ríos, vertientes y otros (Moposita, 2015) . Alrededor del 20,7% 

del líquido vital que se consume en Ecuador está contaminado con heces fecales, así 

lo refleja el primer estudio de agua, saneamiento e higiene del Ecuador realizado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC, 2017). 
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1.2 Planteamiento y formulación del problema 

1.2.1 Planteamiento del problema 

Según Cruz (2019), en el cantón Pasaje en la provincia de El Oro, se registran 

problemas con respecto a la calidad y distribución del agua, alrededor del 40% del 

agua potable se pierde por conexiones clandestinas. También se registra presencia de 

microorganismos patógenos coliformes misma que causan un problema en la calidad 

de vida de los habitantes.  

Por estas razones las autoridades de tres cantones de la provincia de El Oro, 

ejecutan una obra para el servicio de agua potable, misma que beneficiara a los 

habitantes de cantón El Pasaje y sectores aledaños debido a los problemas 

relacionado con la mala calidad de agua para consumo humano (Diario Machala móvil, 

2019). 

En Ecuador el abastecimiento de agua potable no cubre en un 100% a todos sus 

habitantes tanto en zonas rurales como en zonas urbanas. En efecto, alrededor del 

80.43% de todos los hogares del Ecuador cuentan con este servicio, de los cuales 

89.24% son hogares urbanos y 64.91% hogares rurales. Las diferencias en la 

cobertura de este servicio no se presentan solamente respecto a lo urbano-rural, sino 

también en lo referente a las distintas regiones del país (SENAGUA, 2015).  

La mala calidad del agua genera un problema en la salud de las personas, por 

ejemplo en el año 2015 en Latinoamérica se presentaron casi 1000000 casos de 

personas con síntomas de enfermedades gastrointestinales, donde la tasa de 

mortalidad aproximada fue del 60%, la mayoría de estos casos se presentaron en 

zonas marginales con recursos hídricos limitados y de mala calidad (Herrera, Comas, 

& Mascareñas, 2018). 
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La OMS (2017) menciona que alrededor de 2,1 billones de personas carecen de 

acceso a servicios de agua potable gestionados de manera segura. Cada año 

alrededor de 340000 niños menores de cinco años mueren por causa de 

enfermedades gastrointestinales y diarreicas mismas que están asociadas a la 

escasez y saneamientos inadecuados del agua para consumo humano. 

El agua potable contaminada con estos microorganismos patógenos (coliformes 

totales y fecales), al ingerirla genera infecciones, enfermedades diarreicas y otras 

enfermedades severas para el ser humano. Por lo que estos microorganismos deben 

estar ausentes en un 95% en aguas potables tratadas, Arcos (2005).  

En la actualidad el cantón Pasaje presenta una alta vulnerabilidad en la recepción 

del agua potable debido a problemas que presenta en la red de distribución, ya sean 

estos por contaminación o por rupturas, impidiendo un buen servicio. Por tal motivo se 

están realizando estudios de evaluación para el mejoramiento del sistema de 

abastecimiento de agua potable (Tamayo, 2018).  

1.2.2 Formulación del problema  

¿Cuáles son los niveles de contaminación por coliformes totales y fecales en la red 

de distribución de agua potable en la parroquia La Peaña de la ciudad de Pasaje?  

1.3 Justificación de la investigación  

Para la Secretaría Nacional del Agua  (2012) el agua es un elemento fundamental 

e indispensable para la subsistencia de la vida, sin embargo se ve afectada por la 

presencia de ciertos microorganismos los cuales tienen una incidencia en la salud 

humana, del 100 % del agua dulce solo el 13 % es destinada para consumo humano.  

Para preservar la salud de la población es indispensable proteger las fuentes de 
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suministro de agua potable con el fin de eliminar o reducir al mínimo el riesgo que 

significa su contaminación (Córdoba, 2010). 

A pesar que el servico de agua potable del canton El Pasaje, es abastecido de 

manera frecuente, presentan varios problemas con respecto a la calidad, como la 

presencia de microorganicmos patogenos como coliformes fecales y totales,  por esta 

razones el agua destinada para consumo humano debe cumplir con parámetros de 

calidad (Ávila, Hach, & Moller, 2018). 

Ante esta situación se justifica el presente trabajo mediante la evaluación de la 

contaminación por coliformes fecales y totales en la red de distribución del agua 

potable en la parroquia la Peaña del cantón Pasaje, ya que es muy importante que el 

análisis  de la calidad del agua potable, cuente con los estándares mínimos requeridos 

que garanticen el bienestar de los pobladores y la sostenibilidad en la demanda actual 

y futura (OMS, 2017).  

1.4 Delimitación de la investigación 

Espacio: El presente trabajo de investigación se llevará a cabo en la parroquia La 

Peaña del cantón Pasaje.  

Tiempo: La investigación se realizará durante 3 meses. 

Población: Habitantes de la parroquia La Peaña de la ciudad de Pasaje. Se realizó 

una encuesta a una muestra de 62 hogares. 

1.5 Objetivo general 

 Evaluar los niveles de contaminación por coliformes totales y fecales en la red 

de distribución de agua potable en la parroquia La Peaña del cantón Pasaje 

verificando si es óptima para el consumo humano. 

1.6 Objetivos específicos 
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 Determinar la afectación a la salud humana por el consumo de agua potable en 

la parroquia La Peaña del cantón Pasaje – El Oro mediante encuestas 

realizadas. 

 Realizar un monitoreo microbiológico de coliformes totales y fecales en distintos 

puntos en la red de distribución de agua potable de la parroquia La Peaña 

mediante el uso de placas 3M Petrifilm. 

 Comprobar si los puntos muestreados superan los límites permisibles mediante 

la comparación de los parámetros microbiológicos establecidos en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 

1.7 Hipótesis 

 Los niveles de contaminación por coliformes totales y fecales en la parroquia La 

Peaña del cantón Pasaje sobrepasan los niveles máximos permisibles 

establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. 
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2. Marco teórico 

2.1 Estado del arte 

La población de los países en desarrollo sufre problemas de condiciones sanitarias 

adecuadas, además de no poseer agua potable que cumpla con las condiciones 

básicas para su uso. La falta de potabilización del agua tiene como resultado 

enfermedades y muerte en la población infantil por la ingesta de este recurso hídrico. 

La falta de estudios sobre el agua potable plantea la necesidad de interesarse más en 

este recurso, proponiendo proyectos para el seguimiento del tratamiento de este 

recurso hídrico (Arango, 2004) . 

Investigaciones realizadas en Chitré, Provincia de Herrera, Panamá para el 

monitoreo de coliformes fecales y coliformes totales con el uso de placas 3M Petrifilm, 

demostraron que la técnica empleada posee una mayor eficiencia en la detección de 

microorganismo en agua. El análisis fue realizado en cinco sitios dando como resultado 

que en cuatro hubo presencia de coliformes totales, y ausencia de coliformes fecales 

(De la Cruz, 2018). 

En Nicaragua, se realizó un monitoreo al agua por el Sistema Local de Atención 

Integral de Salud, los que determinaron que el agua de la localidad los Almendros 

contiene heces fecales, ya que en este sector no existen sistemas para aguas 

residuales y los pozos de agua para consumo humano, están a pocos metros de los 

pozos ciegos (Sandino, 2013). 

Otro estudio donde se obtuvieron 45 muestras de agua potable (de la toma directa) 

de la zona oriente de ciudad Nezahualcóyotl, estado de México, se determinó el 

número más probable (NMP) mediante las pruebas: presuntiva, confirmativa y 

completa, de microorganismos coliformes totales, coliformes fecales y Escherichia coli. 
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Las muestras analizadas alcanzaron ≥1 100 NMP/100mL de organismos coliformes 

totales, esto indica que el agua que llega a los domicilios de Ciudad Nezahualcóyotl 

no reúne la calidad microbiológica requerida para considerarse como potable, ya que 

la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, indica que el agua es potable y se 

considera para consumo humano si contiene >2 NMP/100mL de organismos 

coliformes totales (Cázares & Alcantara, 2014). 

En la Bahía de Santa Marta se realizó un análisis del nivel de contaminación 

microbiológica y de las principales fuentes de contaminación por lo que se colectaron 

muestras de agua para obtener las concentraciones de coliformes totales y fecales en 

11 estaciones, a 1m y a 20m de profundidad. En los dos niveles de profundidad para 

la época de mayores precipitaciones se encontraron altos valores de coliformes totales 

y fecales; presentándose una condición similar para la época seca. Llegando a la 

conclusión que La bahía de Santa Marta presenta una condición crítica de 

contaminación por agentes microbiológicos (Ramos, Vidal, Vilardy, & Saavedrra, 

2008). 

Otro estudio realizado en el cantón Chambo, de la provincia de Chimborazo, sobre 

la calidad del agua para consumo humano, muestra el análisis microbiológico que se 

realizó mediante el método de uso de placas petrifilm. Los valores encontrados en los 

parámetros coliformes totales (4-1 UFC/ml) y coliformes fecales (1-0 UFC/ml) los que 

estuvieron fuera de los límites máximos permisibles establecidos según la Norma 

Técnica Ecuatoriana NTE 1108 2014 (Ramos I. A., 2016) . 

Bueno (2006) realizo una investigación en el cantón Eloy Alfaro, en la provincia de 

Esmeraldas, se colectaron y analizaron muestras de doce casas de la parroquia 

Borbón, para determinar la presencia de material fecal en el agua para consumo 
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humano, se utilizó 3M Petrifilm, lo cual dio como resultado presencia de coliformes 

fecal (E. coli) en 11 muestras de un total de 12 muestras analizadas siendo la máxima 

de 1330 (UFC/100ml) en una de las muestras tomada. 

2.2 Bases teóricas  

2.2.1 El Agua  

El agua es un recurso indispensable para la existencia de la vida en la tierra, cubre 

el 70 % de la superficie del planeta; distribuida en océanos, lagos, ríos; en el aire, en 

el suelo. El agua posee distintas propiedades notables, además es solvente, posee 

una gran capacidad calorífica, tiende a expandirse cuando se encuentra en su punto 

de congelación (Fernández, 2012). 

La mayor cantidad de agua se encuentra en los océanos con el 97,5 %. El restante 

2,5% es el total de agua dulce. De los cuales el 80 % total del agua dulce se encuentra 

contenido en glaciares, nieve y el hielo de los cascos polares, el 19 % se la encuentra 

en pozos subterráneos y solo el 1 % en aguas superficiales (Auge, 2017). 

2.2.2 Agua potable 

Es el agua cuyas características físicas, químicas microbiológicas han sido tratadas 

a fin de garantizar su aptitud para consumo humano (Instituto Ecuatoriano de 

Normalización, 2013). 

El agua para consumo humano, debe cumplir con distintos parámetros de calidad, 

estos parámetros dan las pautas que ayudan a comprobar si el agua es apta para el 

consumo, la presencia de bacterias y parásitos, en el agua puede ocasionar 

enfermedades he incluso la muerte (Mite, 2016).   
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2.2.3 Red de distribución de agua potable  

Los sistemas de abastecimiento de agua potable consisten en un conjunto de obras 

necesarias para captar, conducir, tratar, almacenar y distribuir el agua desde fuentes 

naturales ya sean subterráneas o superficiales hasta las viviendas de los habitantes 

que serán favorecidos con dicho sistema (EPA, 2017). Por ello se debe realizar un 

correcto diseño del Sistema de abastecimiento de agua potable y de esta manera dar 

un mejoramiento de la calidad de vida, salud y desarrollo de la población. Por esta 

razón un sistema de abastecimiento de agua potable debe cumplir con normas y 

regulaciones vigentes para garantizar su correcto funcionamiento (Cardenas & Patiño, 

2019). 

2.2.4 Parámetros de calidad de agua  

El agua para consumo humano tiene que cumplir estrictamente con los parámetros 

de calidad ya sean estos físicos, químicos y biológicos, por tal motivo la presencia de 

sustancias químicas o patógenas pueden alterar sus características; por estas razones 

se han desarrollado normas de calidad de aguas basadas en la determinación de 

concentraciones máximas permisibles (Baque, y otros, 2017). 

2.2.5 Parámetros microbiológicos  

2.2.5.1 Coliformes  

Las bacterias coliformes habitan el tracto intestinal de mamíferos y aves, y se 

caracterizan por su capacidad de fermentar lactosa a 35°C. Los géneros que 

componen este grupo son Escherichia, Klebsiella, Enterobacter, Serratia, Citrobacter 

y Edwardsiella Ríos (2013). Estas bacterias pueden existir como saprofitas 

independientemente, o como microorganismos intestinales, excepto el género 

Escherichia cuyo origen es sólo fecal. Esto ha llevado a distinguir entre coliformes 
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totales (grupo que incluye a todos los coliformes de cualquier origen) (Apella & Araujo, 

2005). 

Las bacterias Coliformes, están formadas por Coliformes totales, fecales, 

termotolerantes, mismas que esta relacionadas con material fecal en cuerpo de agua 

(Sonami, 2011) Las bacterias Escherichia coli (E. coli), son un tipo de bacterias 

patógenas, presentes en los intestinos y heces fecales de los animales y seres 

humanos, son el mejor indicador de enfermedades gastrointestinales y parasitarias 

(Rivera, 2014).    

2.2.6 Calidad microbiología del agua 

La verificación conlleva el análisis del agua de origen, del agua inmediatamente 

después de ser tratada, del agua en los sistemas de distribución o del agua 

almacenada en los hogares. La verificación de agua de consumo contiene el análisis 

de la presencia de E. coli, un indicador de contaminación fecal. No se debería 

encontrar rastros en el agua de consumo de E. coli, ya que significa la presencia de 

contaminación fecal reciente. En la práctica, el análisis de la presencia de bacterias 

coliformes termotolerantes puede ser aceptable en muchos casos. E. coli es un 

indicador útil, pero tiene limitaciones (Mora, y otros, 2012).  

La ausencia de E. coli no afirma que no haya presencia de estos organismos. En 

ciertos casos, se deben incluir los análisis microorganismos más resistentes, como 

bacteriófagos o esporas bacterianas, por ejemplo, cuando se sabe que el agua de 

origen que se usa está contaminada con virus y parásitos entéricos, o si hay una 

incidencia alta de enfermedades virales y parasitarias en la comunidad World Health 

Organization (WHO, 2006). 

2.2.7 Indicadores en el control sanitario del agua 
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Los parámetros microbiológicos deben estar regularizados bajo normas para 

considerase como agua potable, en el que se pueden aplicar distintos análisis 

microbiológicos, en donde los indicadores más conocidos son la presencia de ciertos 

microorganismos conocidos, su presencia indica que existan microorganismos 

patógenos y riesgo sanitarios. La contaminación fecal es el principal riesgo sanitario 

en el agua, entre los microorganismos utilizados como indicadores están los coliformes 

totales y fecales  (Pérez, 2016). 

2.2.8 Efectos a la salud 

La contaminación microbiana de los grandes sistemas de abastecimiento urbanos 

puede causar grandes brotes de enfermedades transmitidas por el agua. Bracho 

(2017) por ello garantizar la calidad del agua en sistemas de tratamientos es prioritario. 

No obstante, alrededor del 80% de la población mundial no tiene acceso a sistemas 

mejorados de abastecimiento de agua de consumo vive en zonas rurales. De forma 

similar, en la mayoría de los países, la contribución de los sistemas de abastecimiento 

pequeños y comunitarios a los problemas generales de calidad del agua de consumo 

es proporcionalmente alta. Este tipo de factores deben tenerse en cuenta al determinar 

las prioridades locales y nacionales (WHO, 2006)  

2.2.9 Petrifilm para recuento de Coliformes totales y fecales 

Las placas Petrifilm CC reúnen los nutrientes del Violeta Rojo Bilis (VRB) 

modificado, un agente gelificante soluble en agua fría y un indicador de tetrazolio que 

facilita el recuento de colonias. El film superior contiene el gas producido por la 

fermentación de la lactosa por los coliformes (3M. Petrifilm, 2003). 
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2.3 Marco legal  

2.3.1 Constitución de la República del Ecuador 

TÍTULO II: DERECHOS 
Capitulo Segundo: Derechos del Buen Vivir 
Sección primera: Agua y Alimentación  
Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua 
constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esencial para la vida. 
Sección Segunda: Ambiente Sano 
Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto. La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 
alimentaria, ni afectará el derecho al agua. 
Sección Séptima: Salud 
Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula 

al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 
educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustentan el buen vivir 
Capítulo séptimo: Derechos de la naturaleza 
Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene 
derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 
Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública 
el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que 
proceda. 
El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para 
que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman 
un ecosistema (Constitución, 2008). 
TÍTULO VII: RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR 
Capitulo Primero: Inclusión y Equidad 
Sección segunda: Salud 
Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 

nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, 
regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el 
funcionamiento de las entidades del sector. 
Capitulo Segundo: Biodiversidad y Recursos Naturales 
Sección sexta: Agua 
Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de 

los recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al 
ciclo hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad 
de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de 
recarga de agua.  
Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su 
planificación, regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la 
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que tenga a su cargo la gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con 
un enfoque ecosistémico. 
 
2.3.2 Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 

coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para los demás sectores (Plan Nacional de Desarollo, 

2017). 

2.3.3 Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 
TÍTULO I: DISPOSICIONES PRELIMINARES 
Capítulo I: De los Principios 
Art. 1.- Naturaleza jurídica. Los recursos hídricos son parte del patrimonio natural 

del Estado y serán de su competencia exclusiva, la misma que se ejercerá 
concurrentemente entre el Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de conformidad con la Ley. El agua es patrimonio nacional 
estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable y 
esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar 
la soberanía alimentaria.  
Art. 2.- Ámbito de aplicación. La presente Ley Orgánica regirá en todo el territorio 
nacional, quedando sujetos a sus normas las personas, nacionales o extranjeras 
que se encuentren en él.  
Art. 3.- Objeto de la Ley. El objeto de la presente Ley es garantizar el derecho 

humano al agua, así como regular y controlar la autorización, gestión, preservación, 
conservación, restauración, de los recursos hídricos, uso y aprovechamiento del 
agua, la gestión integral y su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados 
físicos, a fin de garantizar el sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la 
naturaleza establecidos en la Constitución. 
TÍTULO II: RECURSOS HÍDRICOS 
Capítulo II: Institucionalidad y Gestión de los Recursos Hídricos 
Sección primera: Sistema Nacional Estratégico y Autoridad Única del Agua 
Art 21.- Agencia de Regulación y Control del Agua  
La Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la 
gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de 
agua en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos 
relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y destinos del 
agua. 
Sección Segunda: Planificación Hídrica 
Art. 35.- Principios de la gestión de los recursos hídricos. La gestión de los recursos 

hídricos en todo el territorio nacional se realizará de conformidad con los siguientes 
principios:  
a) La cuenca hidrográfica constituirá la unidad de planificación y gestión integrada 
de los recursos hídricos;  
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b) La planificación para la gestión de los recursos hídricos deberá ser considerada 
en los planes de ordenamiento territorial de los territorios comprendidos dentro de 
la cuenca hidrográfica, la gestión ambiental y los conocimientos colectivos y saberes 
ancestrales;  
c) La gestión del agua y la prestación del servicio público de saneamiento, agua 
potable, riego y drenaje son exclusivamente públicas o comunitarias;  
d) La prestación de los servicios de agua potable, riego y drenaje deberá regirse por 
los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; y,  
e) La participación social se realizará en los espacios establecidos en la presente 
Ley y los demás cuerpos legales expedidos para el efecto.  
Art. 36.- Deberes estatales en la gestión integrada. El Estado y sus instituciones en 
el ámbito de sus competencias son los responsables de la gestión integrada de los 
recursos hídricos por cuenca hidrográfica. En consecuencia, son los obligados a:  
a) Promover y garantizar el derecho humano al agua;  
b) Regular los usos, el aprovechamiento del agua y las acciones para preservarla 
en cantidad y calidad mediante un manejo sustentable a partir de normas técnicas 
y parámetros de calidad; 
 c) Conservar y manejar sustentablemente los ecosistemas marino costeros, alto 
andinos y amazónicos, en especial páramos, humedales y todos los ecosistemas 
que almacenan agua;  
d) Promover y fortalecer la participación en la gestión del agua de las organizaciones 
de usuarios, consumidores de los sistemas públicos y comunitarios del agua, a 
través de los consejos de cuenca hidrográfica y del Consejo Intercultural y 
Plurinacional del Agua; y,  
e) Recuperar y promover los saberes ancestrales, la investigación y el conocimiento 
científico del ciclo hidrológico. 
Sección Cuarta: Servicios Públicos 
Art 37.- Servicios Públicos Básicos 

La provisión de agua potable comprende los procesos de captación y tratamiento 
de agua cruda, almacenaje y transporte, conducción, impulsión, distribución, 
consumo, recaudación de costos, operación y mantenimiento. La certificación de 
calidad del agua potable para consumo humano deberá ser emitida por la autoridad 
nacional de salud. 
Sección Sexta: Gestión Comunitaria del Agua  
Art 44.- Deberes y atribuciones de las juntas administradoras de agua potable 
4. Participar con la Autoridad Única del Agua en la protección de las fuentes de 
abastecimiento del sistema de agua potable, evitando su contaminación. 
TÍTULO III: DERECHOS, GARANTÍAS Y OBLIGACIONES 
Capítulo I: Derecho Humano al Agua 
Art 57.- El derecho humano al agua es el derecho de todas las personas a disponer 

de agua limpia, suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 
personal y doméstico en cantidad, calidad, continuidad y cobertura. 
Capítulo II: Derecho a la Igualdad y No Discriminación 
Art 61.- Derecho a la igualdad y no discriminación en el acceso al derecho humano 

al agua. Todas las personas ejercerán el derecho humano al agua en condiciones 
de igualdad. 
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Capítulo VI: Garantías Preventivas 
Sección Segunda: Objetivos de Prevención y Control de la Contaminación del 
Agua 
Art. 79.- Objetivos de prevención y conservación del agua. - La Autoridad Única del 
Agua, la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, trabajarán en coordinación para cumplir los siguientes objetivos: 
a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los 
derechos reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, 
en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 
b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; 
c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, 
desechos, vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas 
superficiales o subterráneas; 
d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los 
ecosistemas acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén 
degradados disponer su restauración; 
e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante 
vertidos o depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos 
orgánicos, inorgánicos o cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del 
agua o afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; 
f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas 
y el equilibrio del ciclo hidrológico; y, 
g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico (Ley 
del agua, 2004). 
 
2.3.4 Código Orgánico del Ambiente 
Libro tercero: DE LA CALIDAD   AMBIENTAL 
Título II: SISTEMA UNICO DE   MANEJO AMBIENTAL 
Capítulo V: Calidad de los Componentes Abióticos y Estado de los Componentes 

Bióticos 
Art. 191.- Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo. La Autoridad Ambiental 

Nacional o el Gobierno Autónomo Descentralizado competente, en coordinación 
con las demás autoridades competentes, según corresponda, realizarán el 
monitoreo y seguimiento de la calidad del aire, agua y suelo, de conformidad con 
las normas reglamentarias y técnicas que se expidan para el efecto. 
Las instituciones competentes en la materia promoverán y fomentarán la generación 
de la información, así como la investigación sobre la contaminación atmosférica, a 
los cuerpos hídricos y al suelo, con el fin de determinar sus causas, efectos y 
alternativas para su reducción (COA, 2019). 
 
2.3.5 Acuerdo Ministerial 097-A  

Anexo 1 

Norma de calidad ambiental y descarga de afluente de recurso agua   

Art. 72.- Muestreo En la toma de muestras se observarán además de las 

disposiciones establecidas en el plan de manejo ambiental del regulado (programa 

de monitoreo) las disposiciones sobre:  
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- Tipo y frecuencia de muestreo  

- Procedimientos o Métodos de muestreo 

Tipos de envases y procedimientos de preservación para la muestra de acuerdo a 

los parámetros a analizar ex situ, que deberán hacerse en base a las normas 

técnicas ecuatorianas o en su defecto a normas o estándares aceptados en el 

ámbito internacional, debiendo existir un protocolo de custodia de las muestras 

(Núñez, 2015). 

Art. 73.- Control de Calidad Los procedimientos de control de calidad analítica y 

métodos de análisis empleados en la caracterización de las emisiones, descargas 

y vertidos, control de los procesos de tratamiento, monitoreo y vigilancia de la 

calidad del recurso, serán los indicados en las respectivas normas técnicas 

ecuatorianas o en su defecto estándares aceptados en el ámbito internacional. Los 

análisis se realizarán en laboratorios acreditados.  

Art. 74.- Muestras y Parámetros IN-SITU Para la toma de muestras y la 

determinación de parámetros en el lugar de las descargas y vertidos, el regulado 

deberá disponer de sitios adecuados para muestreo y aforo de estos y 

proporcionará todas las facilidades y datos de utilización de materia prima, 

productos químicos y producción, para que el personal técnico encargado del 

control pueda efectuar su trabajo conforme a lo establecido en las normas técnicas 

ambientales. En toda caracterización de descargas, emisiones o vertidos deberá 

constar las respectivas condiciones de operación bajo las cuales fueron tomadas 

las muestras (Núñez, 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



35 
 

3. Materiales y métodos 

3.1 Enfoque de la investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Investigación bibliográfica 

El trabajo contiene diversas fuentes de las cuales fue recopilada información 

indispensable para generarlo, entre dichas fuentes se tiene: libros, artículos científicos, 

trabajos académicos, tesis de maestría, sitios web, archivos históricos, entre otros, 

acerca de la contaminación por coliformes fecales y coliformes totales en agua potable. 

Investigación de campo  

Es una investigación de campo debido a que se le realiza la toma de muestra en 

distintos sitios de la red de distribución de agua potable, además que estas muestras 

son analizadas en el momento de ser obtenidas para reducir la probabilidad que la 

muestra se vea afectada y que los datos varíen. 

Investigación descriptiva 

Este proyecto es descriptivo dado que se generan tablas y gráficos donde se 

detallan los datos obtenidos en todo el monitoreo y conteo de coliformes fecales y 

coliformes totales presentes en el agua potable. 

3.1.2 Diseño de investigación 

Investigación no experimental 

Para el desarrollo de esta investigación se realiza la recolección de muestras en la 

red de distribución de agua potable de las parroquias rurales, los mismos que serán 

analizados mediante el uso de placas 3M Petrifilm, se procederá a un conteo 

cuidadoso de los microorganismos presentes en estos, en el que los coliformes totales 
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y coliformes fecales serán el principal objetivo de investigación, todo esto sin manipular 

y alterar variables. 

3.2 Metodología 

3.2.2 Variables 

3.2.2.1 Variable independiente 

 Frecuencia de monitoreo: horario 

 Lugar: puntos de monitoreo 

3.2.2.2 Variable dependiente 

 Coliformes totales en agua potable  

 Coliformes fecales en agua potable 

3.2.3 Tratamientos 

Debido a que la investigación no será experimental, no habrá tratamientos 

propuestos, sin embargo, se realizará un monitoreo para la verificación del 

cumplimiento de los parámetros microbiológicos en el agua potable. 

3.2.4 Recolección de datos 

El monitoreo será realizado directamente en la parroquia La Peaña del cantón 

Pasaje debido a la vulnerabilidad que existe, las cuales la primera muestra será 

seleccionada aleatoriamente y posterior a eso con muestras sistemáticas, ya que se 

pretende demostrar si hay algún punto de influencia en la red de distribución, donde 

se presente una mayor fuente de contaminación del agua potable. Las variables 

dependientes serán analizadas mediante el uso de placas petrifilm las cuales se verán 

influenciadas por las variables independientes que son el lugar y la hora la misma que 

será aproximadamente en un mismo intervalo de tiempo. 
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Para la obtención de datos se utilizará la guía de interpretación sobre placa 3M 

Petrifilm, la misma que utiliza el método ISO 4832, que enumera los coliformes por la 

técnica del recuento de colonias (UFC/ml) (3M. Petrifilm, 2003). 

3.2.4.1 Recursos  

Para la siguiente investigación se utilizarán equipos de campo al igual que equipos 

de laboratorio, debido a que se realizará un monitoreo en la parroquia La Peaña del 

cantón Pasaje, lo cual hace indispensable tener todos estos equipos para garantizar 

resultados reales. 

Equipos de campo  

 Frascos estériles de 100 ml 

 Rótulos adhesivos para los frascos plásticos 

 Refrigerador transportador  

 Bandejitas refrigerantes  

 Termómetro 

 GPS  

 Libreta  

Equipos de laboratorio  

 Placas 3M Petrifilm 

 Cámara de conteo 

 Computadora 

 Guantes  

 Mandil  

 Gafas protectoras 
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3.2.4.2 Métodos y técnicas 

Debido a que el trabajo hace referencia a una investigación de campo, se ha optado 

por realizar encuestas a los habitantes de los hogares seleccionados de la parroquia 

La Peaña del cantón Pasaje, para averiguar acerca de las condiciones del agua que 

reciben. Se utilizará el mapa del cantón, por medio del cual se señaló la zona a ser 

estudiada, distribuyendo las casas donde se tomará la primera muestra de forma 

aleatoria seguida de eso un muestreo sistemático. Se visitará los hogares 

seleccionados en la parroquia La Peaña del cantón Pasaje, para la toma de muestras 

de agua. 

Se estima la proporción de las muestras que serán tomadas en las distintas zonas 

con la siguiente formula: 

a. El nivel de confianza o seguridad (1-a). El nivel de confianza prefijado da 

lugar a un coeficiente (Z). Para una seguridad del 90% = 1.65,  

b. La precisión que deseamos para nuestro estudio. 

c. Una idea del valor aproximado del parámetro que queremos medir (en este 

caso una proporción), p = 0.5 (50%). 

d. Población es finita  

𝑛 =
𝑁∗𝑍2𝑝∗𝑞

𝑒2∗(𝑁−1)+𝑍2∗𝑃∗𝑄
= 63 

Donde:  

 N = Total de la población (721 viviendas) 

 Za
2 = 1.652 (si la seguridad es del 90%) 

 p = (50% = 0.5) 

 q = 1 – p (1-0.5 = 0.5) 
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 e = error (10%) 

El monitoreo se lo realizará bajo la NTE INEN 2169, NTE INEN 2176 la cuales 

indican las pautas necesarias a seguir para obtener la muestra deseada, por lo que 

necesita una serie de cuidados y precauciones para obtener los resultados finales lo 

más exactos posible. La norma establece criterios en los procesos de recolección, 

almacenamiento, transporte, preparación de la muestra y el análisis del mismo 

(Instituto Ecuatoriano de Normalización, 2013). 

Para el conteo de las poblaciones bacterianas en el agua se utilizará el método 

directo, en el que se coloca la muestra obtenida en los distintos puntos directamente 

en la placa 3M Petrifilm dejándola durante 24 - 48 horas en incubación a una 

temperatura de 35ºC (coliformes totales) y 44,5°C (coliformes fecales). Al finalizar, las 

colonias que se formaron, se identifican y recuentan utilizando una cámara de conteo 

(HACH, 2000) 

3.2.5 Análisis estadístico   

El análisis estadístico utilizado en esta investigación, fue un análisis estadístico 

descriptivo, una prueba hipótesis con T- Student para la comparación de los resultados 

con los parámetros establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. 

3.2.6 Prueba de Hipótesis 

Para la presente investigación que presentara una hipótesis nula (H0) y una 

hipótesis alternativa (H1), expresados de la siguiente manera. 

H0: µ1 = µ2 

H0: La media de la medida (µ1) igual o son iguales a los límites permisibles 

establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 (µ2). 

H1: µ1 > µ2 
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H1: La media de la medida (µ1) sobrepasa los límites permisibles establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 (µ2). 

Se espera rechazar la hipótesis nula y demostrar que los parámetros 

microbiológicos en la red de distribución de agua potable en la parroquia La Peaña del 

cantón Pasaje superan los límites permisibles establecidos en la normativa. 
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4. Resultados 

4.1 Afectación a la salud humana por el consumo de agua potable en la 

parroquia La Peaña del cantón Pasaje – El Oro, mediante encuestas realizadas. 

Se realizó una encuesta a los habitantes de la parroquia La Peaña del cantón 

Pasaje, provincia El Oro, para conocer si conocen el tratamiento que aplican en la 

planta de agua potable y si en la población se han presentado los problemas de salud 

por el consumo de agua potable. El agua destinada para consumo humano debe 

cumplir con los requisitos estipulados con la norma de la calidad higiénica.  

4.1.1 Tratamiento utilizado para el agua de consumo humano en la parroquia 

La Peaña. 

A continuación, en la Tabla 1 se muestran los resultados obtenidos en la encuesta 

realizada en la parroquia La Peaña, donde se conoció que el 58,06 % de los 

encuestados mencionaron no conocer cuál es tratamiento de agua para el consumo 

humano, mientras que el 41,94 % mencionaron conocer el tratamiento.  

Tabla 1. Resultados de la encuesta realizada sobre el tratamiento aplicado al 
agua potable de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 26 41,94 

No 36 58,06 

Total 62 100 

León, 2020. 
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En cambio, en la Figura 1, se observan los resultados, obtenidos en la encuesta en 

donde la mayoría de los encuestados mencionaron que no conocen sobre el 

tratamiento que se emplea sobre el agua potable, en la zona del estudio gráficamente. 

 
Figura 1. Resultados de la encuesta sobre tratamiento utilizado para el agua potable 
de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020.  

4.1.2 Aspectos desagradables en el agua de consumo humano. 

En la Tabla 2 se muestran los resultados de la encuesta, en donde el 51,61 % de 

los encuestados mencionaron que, si han observado aspectos inusuales en el agua, 

sin embargo, el 48,39 % mencionaron que no han observado aspectos inusuales en el 

agua.  

Tabla 2. Resultados de la encuesta realizada sobre aspectos desagradables en 
el agua potable de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 32 51,61 

No 30 48,39 

Total 62 100 

León, 2020.  

Sí 
42%No

58%

¿Conoce acerca del tratamiento que emplean al 
agua potable que recibe?

Sí

No
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Al igual que, en la Figura 2, se puede observar los resultados obtenidos de la 

encuesta, de manera gráfica.  

 
Figura 2. Resultados de la encuesta realizada sobre aspectos desagradables en el 
agua potable de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020. 

4.1.3 Problema relacionados por la ingesta del agua potable.  

 A continuación, en la Tabla 3 se muestran los resultados de la encuesta donde el 

64,52 % mencionaron que, si han tenido problemas por ingesta con respecto al agua 

potable, mientras que 35,48 % mencionaron no han manifestado ningún problema con 

respecto al agua.  

Tabla 3. Resultados en la encuesta realizada problema relacionado por la ingesta 
del agua potable de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 40 64,52 

No 22 35,48 

Total 62 100 

León, 2020.  

Sí 
52%

No
48%

¿Alguna vez pudo percibir algún aspecto inusual 
en el agua?

Sí

No
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En cambio, en la Figura 3, se observan los resultados de la encuesta, donde la 

mayor cantidad de encuestados mencionaron que si han tenido problemas por el 

consumo del agua potable.  

 
Figura 3. Resultados de la encuesta sobre problema relacionado por la ingesta del 
agua potable de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020. 

4.1.4 La ingesta de agua contaminada provoca enfermedades intestinales.   

 Así mismo, en la Tabla 4 se muestran los resultados de la encuesta en donde el 

100 % de los encuestados mencionaron que si tienen conocimiento sobre los 

problemas de salud que puede causar el consumo de agua potable contaminada o con 

presencia de microorganismos.  

 

 

 

Sí 
65%

No
35%

¿Ha tenido algún tipo de problema por la 
ingesta del agua potable que recibe en sus 

hogares?

Sí

No
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Tabla 4. Resultados de la encuesta realizada sobre el consumo de agua potable 
contaminada y su relación con problemas de salud de la parroquia La Peaña, 
cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 62 100 

No 0 0,00 

Total 62 100 

León, 2020.  

En cambio, En la Figura 4, se observan los resultados de la encuesta realizada 

donde el total de los encuestados comentaron que si tiene conocimiento sobre 

problemas en la salud por consumir agua potable contaminada. 

 
Figura 4. Resultados de la encuesta sobre el consumo de agua potable contaminada 
y su relación con problemas de salud de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 
Provincia El Oro. 
León, 2020.  

4.1.5 El agua potable que recibe en su hogar se encuentra en buen estado.  

En la Tabla 5 se observa los resultados de la encuesta el 29,03 % de los 

encuestados mencionaron que, si están de acuerdo con el servicio de agua que 

Sí 
100%

No
0%

¿Sabe que al ingerir agua contaminada puede 
contraer enfermedades?

Sí

No
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reciben en sus hogares, mientras que 70,97 % no están de acuerdo con el servicio de 

agua que reciben.  

Tabla 5. Resultados de la encuesta sobre el agua potable que recibe en su hogar 
es de buena calidad de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 18 29,03 

No 44 70,97 

Total 62 100 

León, 2020.  

Sin embargo, en la Figura 5, se muestran los resultados de la encuesta donde la 

mayoría de los encuestados mencionaron que no están de acuerdo con el servicio de 

agua potable que reciben en sus hogares. 

 
Figura 5. Resultado de la encuesta sobre el agua potable que recibe en su hogar es 
de buena calidad de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020. 

 

 

Sí 
29%

No
71%

¿Está conforme con el agua potable que recibe 
en su hogar?

Sí

No
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4.1.6 Presentación de un cambio en la calidad físico-química de agua potable 

para consumo humano (olores inusuales). 

En la Tabla 6, se observa los resultados de la encuesta, el 61,29 % de los 

encuestados mencionaron que, si han percibido olores inusuales en el agua potable, 

mientras que 38,71 % señalaron que no. 

Tabla 6. Resultados de la encuesta realizada sobre olores inusuales que 
presenta el agua para consumo humano de la parroquia La Peaña, cantón 
Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 38 61,29 

No 24 38,71 

Total 62 100 

León, 2020.  

En la Figura 6, se observa la distribución de los resultados de la encuesta donde el 

61,29 % mencionaron que, si han percibido olores inusuales en el agua potable, 

mientras que 38,71 % mencionaron no están percibido ningún olor inusual en el agua 

potable. 
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Figura 6. Resultados de la encuesta sobre los olores inusuales que presenta el agua 
para consumo humano de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020.  

4.1.7 Tipos de mejoras para la calidad del agua potable. 

En la Tabla 7 se observa los resultados de la encuesta donde el 100 % de los 

encuestados mencionaron que, si les gustaría que mejoren el servicio de agua, debido 

a los problemas actuales del servicio de agua potable. 

Tabla 7. Mejoras para la calidad del agua potable de la parroquia La Peaña, 
cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia 

(encuestados) 
Porcentaje (%) 

Sí 62 100,00 

No 0 0,00 

Total 62 100 

León, 2020.  

En la Figura 7, se muestra los resultados de la encuesta donde el total de los 

encuestados mencionaron que, si les gustaría que mejoren el servicio de agua, debido 

a que el agua presenta algunas características inusuales con respecto al olor y el 

sabor.  

Sí 
61%

No
39%

¿Ha sentido un olor inusual en el agua?

Sí

No



49 
 

 
Figura 7. Resultados de la encuesta sobre las mejoras para la calidad del agua potable 
de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020.  

4.1.8 Consumo de agua potable para consumo humano.  

 

En la Tabla 8, se observa los resultados de la encuesta donde el 100 % de las 

personas encuestadas mencionaron que el agua potable que llega a sus hogares es 

para consumo humano y actividades domésticas. 

Tabla 8. Resultados de la encuesta sobre el consumo de agua potable para 
consumo humano de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro: 

Respuesta 
Frecuencia  

(encuestado) 
Porcentaje (%) 

Sí 62 100 

No 0 0,00 

Total 62 100 

León, 2020.  

En cambio, en la Figura 8, se observa los resultados de la encuesta donde el total 

de los encuestados mencionaron que, el agua potable que llega a sus hogares es para 

uso doméstico y consumo humano.  

Sí 
100%

No
0%

¿Le gustaría que mejoren la calidad del agua 
potable que recibe en su hogar?

Sí

No
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Figura 8. Resultados de la encuesta sobre el agua potable para consumo humano de 
parroquia La Peaña, cantón Pasaje, Provincia El Oro. 
León, 2020.  

4.2 Monitoreo microbiológico de coliformes totales y fecales en distintos 

puntos en la red de distribución de agua potable de la parroquia La Peaña, 

cantón Pasaje, Provincia El Oro.  

Para la recolección de las muestras del agua potable de la parroquia La Peaña del 

cantón Pasaje provincia El Oro, se aplicó un modelo de muestras puntuales basado 

en las directrices de la Norma Técnica INEN 2176 (ver Anexo B) y la Norma Técnica 

INEN 2169 (ver Anexo B), para conservación de muestras. 

Una vez definido los puntos de monitoreó se realizó en horarios de mayor uso de 

agua en la zona de estudio en horarios de 8:00 – 9:00 am, 12:00-13:00 pm y 17:00-

18:00 pm en las siguientes tablas se muestran los resultados obtenidos de las 

muestras analizadas.  

4.2.1   Resultados de las muestras tomadas en intervalo de tiempo entre 8:00 

– 9:00 am de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro 

Sí 
100%

No
0%

¿Usa el agua potable para consumo humano?

Sí

No
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A continuación, en la Tabla 9 se puede observar los resultados obtenidos en el 

estudio de coliformes totales y fecales de las 21 muestras, tomadas en un intervalo de 

8:00 – 9:00, utilizando el procedimiento de 3M Petrifilm, de las cuales 10 muestras 

analizadas presentan coliformes totales, mientras que 4 muestras analizadas están 

con coliformes fecales: ambos resultados están presentadas como UFC/100ml. 

Tabla 9. Resultados del monitoreo de las muestras de agua tomadas en un 
intervalo de tiempo entre 8:00 – 9:00 am de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 
provincia El Oro: 

Nº 
Muestra 

Coliformes 
Totales UFC/ml 

Coliformes 
Totales 

UFC/100ml 

Coliformes 
Fecales UFC/ml 

Coliformes 
Fecales 

UFC/100ml 

1 2 200 0 0 

2 3 300 0 0 

3 5 500 1 100 

4 2 200 0 0 

5 6 600 2 200 

6 11 1100 2 200 

7 3 300 0 0 

8 0 0 0 0 

9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 

11 0 0 0 0 

12 0 0 0 0 

13 0 0 0 0 

14 0 0 0 0 

15 0 0 0 0 

16 0 0 0 0 

17 0 0 0 0 

18 0 0 0 0 

19 1 100 0 0 

20 4 400 2 200 

21 2 200 0 0 

León, 2020. 
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En cambio, en la Figura 9 podemos observar los resultados obtenidos en las 21 

muestras de agua, tomadas en un intervalo de tiempo entre 8:00 – 9:00 am de la 

parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro y analizadas, en forma gráfica. 

 
Figura 9. Resultados del monitoreo de las muestras de agua en intervalo de tiempo de 
las muestras tomadas entre 8:00 – 9:00 am en la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 
Provincia El Oro. 
León, 2020. 

4.2.2 Resultados de las muestras tomadas en un intervalo de tiempo entre 

12:00 – 13:00 pm de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro. 

Así mismo, en la Tabla 10 se puede observar los resultados obtenidos en el estudio 

de coliformes totales y fecales de las 21 muestras, tomadas en un intervalo de 12:00 

– 13:00 pm, utilizando el procedimiento de 3M Petrifilm, donde en 10 de las muestras 

analizadas mostraron coliformes totales, mientras que 6 muestras analizadas 

presentan coliformes fecales, las cuales están representadas UFC/100ml.  
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Tabla 10. Resultados del monitoreo de las muestras de agua tomadas en 
intervalo de tiempo de 12:00 – 13:00 pm de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 
provincia El Oro: 

Nº 
Muestra 

Coliformes 
Totales UFC/ml 

Coliformes 
Totales 

UFC/100ml 

Coliformes 
Fecales UFC/ml 

Coliformes 
Fecales 

UFC/100ml 

1 5 500 2 200 
2 9 900 3 300 
3 2 200 0 0 
4 8 800 1 100 
5 0 0  0  0 
6 1 100 0 0 
7 0 0 0 0 
8 1 100 0 0 
9 4 400 1 100 

10 4 400 2 200 
11 1 100 0 0 
12 0 0 0 0 
13 0 0 0 0 
14 0 0 0 0 
15 0 0 0 0 
16 12 1200 4 400 
17 0 0 0 0 
18 0 0 0 0 
19 0 0 0 0 
20 0 0 0 0 
21 0 0 0 0 

León, 2020. 

En cambio, en la Figura 10 podemos observar los resultados obtenidos en las 21 

muestras de agua, tomadas en un intervalo de tiempo entre 12:00 – 13:00 pm de la 

parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro y analizadas, en forma gráfica 
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Figura 10. Resultados del monitoreo de las muestras de agua en intervalo de tiempo 
de las muestras tomadas entre 12:00 – 13:00 pm de la parroquia La Peaña, cantón 
Pasaje, provincia El Oro. 
León, 2020. 

 
4.2.3 Resultados de las muestras tomadas en intervalo de tiempo de 17:00 – 

18:00 pm de la provincia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro. 

En cambio, en la Tabla 11 se puede observar los resultados obtenidos en el estudio 

de coliformes totales y fecales de las 21 muestras, tomadas en un intervalo de 16:00 

– 17:00 pm, utilizando el procedimiento de 3M Petrifilm, donde en 7 de las muestras 

analizadas mostraron coliformes totales, al igual que 7 muestras analizadas mostraron 

presencia de coliformes fecales las cuales están representadas UFC/100ml. 
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Tabla 11. Resultados del monitoreo de las muestras de agua tomadas en un 
intervalo de tiempo entre 17:00 – 18:00 de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, 
provincia El Oro: 

Nº 
Muestra 

Coliformes 
Totales UFC/ml 

Coliformes 
Totales 

UFC/100ml 

Coliformes 
Fecales UFC/ml 

Coliformes 
Fecales 

UFC/100ml 

1 39 3900 3 300 
2 80 8000 2 200 
3 32 3200 5 500 
4 77 7700 4 400 
5 61 6100 3 300 
6 77 7700 6 600 
7 10 1000 2 200 
8 0 0 0 0 
9 0 0 0 0 

10 0 0 0 0 
11 0 0 0 0 
12 0 0 0 0 
13 0 0 0 0 
14 0 0 0 0 
15 0 0 0 0 
16 0 0 0 0 
17 0 0 0 0 
18 0 0 0 0 
19 0 0 0 0 
20 0 0 0 0 
21 0 0 0 0 

León, 2020. 

En la Figura 11 podemos observar los resultados obtenidos en las 21 muestras de 

agua, tomadas en un intervalo de tiempo entre 17:00 – 18:00 pm de la parroquia La 

Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro y analizadas, en forma gráfica. 
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Figura 11. Resultados del monitoreo de las muestras de agua en intervalo de tiempo 
de las muestras tomadas entre 17:00 – 18:00 pm de la parroquia La Peaña, cantón 
Pasaje, provincia El Oro. 
León, 2020. 

4.3 Comparación de los resultados obtenidos de coliformes totales y fecales 

con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994. 

Con los resultados obtenidos del muestreo del agua potable de la parroquia La 

Peaña del cantón Pasaje provincia El Oro, se procedió al análisis estadístico, para 

comparar las medias con respecto a los coliformes totales y fecales, para lo cual se 

realizó una prueba de T-Student, a continuación, se muestran los resultados. 

4.3.1 Comparar los resultados de muestras tomadas de 8:00 – 9:00 

De acuerdo a los resultados de la prueba T-Student en la Tabla 12 se observan los 

resultados con respecto a la diferencia de medias de las coliformes totales y fecales 

en un periodo de muestreo de 8:00 a 9:00 am, dando como resultados una diferencia 

de medias (D.M) de 152,38 y un p-valor de 0,0245 por lo tanto se rechazó la hipótesis 

nula Ho: µ1 = µ2 y se aceptó la alternativa Hi: µ1 < µ2. 
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Tabla 12. Prueba T para diferencia de media de muestras tomadas 8:00 – 9:00  

Parámetro Media n T D. M p-valor 

Coliformes totales 185,71 21 2,41 152,38 0, 0245 

Coliformes fecales 33,33 21    

León, 2020.  

En la Figura 12 se observa la comparación de resultados obtenidos de la prueba T-

Student, y la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, con respecto los 

coliformes totales y fecales en las muestras de agua analizadas en periodos de 

muestreos de 8:00 a 9:00, lo cual demostró diferencias significativas con respecto a 

las medias, desviación estándar, mínimo y máximo, como se muestra en la Tabla 13, 

lo cual demostró que los coliformes fecales y totales en el agua para consumo humano 

de la zona de estudio se encuentra fuera los límites permisibles, el cual indica que no 

debe sobrepasar 2 UFC /100 ml para los coliformes totales y para los coliformes 

fecales no deben superar cero UFC /100 ml (ausencia). 

 
Figura 12. Comparación de los resultados con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-1994, en un periodo de muestreo de 8:00 – 9:00 am. 
León, 2020. 
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Tabla 13. Estadístico descriptivo de coliformes totales y fecales (8:00 a 9:00) 

Parámetro Media D.E. E.E. CV Mín Máx 

T1 
Coliformes totales 

UFC/ml 
185,71 279,80 61,06 150,66 0,00 1100,00 

T2 
Coliformes 

fecales UFC/ml 
33,33 73,03 15,94 219,09 0,00 200,00 

León, 2020.  

4.3.2 Comparar de resultados de muestras tomadas de 12:00 – 13:00 pm 

De acuerdo a los resultados de la prueba T-Student en la Tabla 14 se observan los 

resultados con respecto a la diferencia de medias de las coliformes totales y fecales 

en un periodo de muestreo de 12:00 a 13:00 pm, dando como resultados una diferencia 

de medias (D.M) de 161,90 y un p-valor de 0,9716 por lo tanto se acepta la hipótesis 

nula Ho: µ1 = µ2 y se rechaza la alternativa Hi: µ1 < µ2. 

Tabla 14. Prueba T- Student para diferencia de media de muestras tomadas 12:00 
– 13:00  

Parámetro Media N T D. M p-valor 

Coliformes totales 223,81 21 2,00 161,90 0, 9716 

Coliformes fecales 61,90 21    

León, 2020.  

En la Figura 13 se observa la comparación de resultados obtenidos de la prueba T-

Student, y la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, con respecto los 

coliformes totales y fecales en las muestras de agua analizadas en periodos de 

muestreos de 12:00 a 13:00 pm, lo cual demostró diferencias significativas con 

respecto a las medias, desviación estándar, mínimo y máximo, como se muestra en la 

Tabla 15, además, expresando que los coliformes fecales y totales en el agua para 

consumo humano de la zona de estudio se encuentran fuera los límites permisibles, la 
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cual indica que no debe sobrepasar 2 UFC /100 ml para los coliformes totales y para 

los coliformes fecales no deben superar 0 UFC /100 ml (ausencia). 

 
Figura 13. Comparación de los resultados con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-1994 en periodo de muestreo de 12:00 – 13:00. 
León, 2020. 

 

Tabla 15. Estadístico descriptivo de coliformes totales y fecales (12:00 a 13:00) 

Parámetro Media D.E. E.E. CV Mín Máx 

T1 
Coliformes totales 

UFC/ml 
223,81 352,00 76,81 157,28 0,00 1200,00 

T2 
Coliformes fecales 

UFC/ml 
61,29 116,09 25,33 187,53 0,00 400,00 

León, 2020.  

4.3.2 Comparar los resultados de muestras tomadas de 17:00 – 18:00 pm 

De acuerdo a los resultados de la prueba T-Student en la Tabla 16 se observan los 

resultados con respecto a la diferencia de medias de las coliformes totales y fecales 

en un periodo de muestreo de 17:00 a 18:00 pm, dando como resultado una diferencia 

de medias (D.M) de 1671,43 y un p-valor de 0,09906, por lo tanto, se acepta la 

hipótesis nula Ho: µ1 = µ2 y se rechaza la alternativa Hi: µ1 < µ2. 
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Tabla 16. Prueba T- Student para diferencia de media de muestras tomadas 17:00 
– 18:00 pm  

Parámetro Media n T D. M p-valor 

Coliformes totales 1790,48 21 2,56 1671,43 0, 09906 

Coliformes fecales 119,05 21    

León, 2020.  

En la Figura 14 se observa la comparación de resultados obtenidos de la prueba T-

Student, y la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, con respecto los 

coliformes totales y fecales en las muestras de agua analizadas en periodos de 

muestreos de 17:00 a 18:00 pm, lo cual demostró diferencias significativas con 

respecto a las medias, desviación estándar, mínimo y máximo  como se muestra en la 

Tabla 17, además, demostrando que los coliformes fecales y totales en el agua para 

consumo humano de la zona de estudio se encuentran fuera los límites permisibles, el 

cual indica que no debe sobrepasar 2 UFC /100 ml para los coliformes totales y para 

los coliformes fecales no deben superar 0 UFC /100 ml (ausencia). 
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Figura 14. Comparación de los resultados con la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
SSA1-1994 en periodo de muestreo de 17:00 – 18:00. 
León, 2020. 

 

Tabla 17. Estadístico descriptivo de coliformes totales y fecales (17:00 a 18:00) 

Parámetro Media D.E. E.E. CV Mín Máx 

T1 
Coliformes totales 
UFC/ml 

1790,48 2990,97 652,68 167,05 0,00 8000,00 

T2 
Coliformes fecales 
UFC/ml 

119,05 191,36 41,76 160,74 0,00 600,00 

León, 2020.  
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5. Discusión 

El agua potable es un servicio básico y, por lo tanto, debe cumplir con parámetros 

establecidos por la norma y que sea apta para el consumo humano. Con esta finalidad 

se determinó los parámetros microbiológicos, como coliformes totales y fecales por lo 

que son indicadores de calidad sanitaria de las aguas de consumo.  

En la presente investigación se determinó que los coliformes totales y fecales 

sobrepasan los límites permisibles en todos los horarios establecidos en los 

monitoreos realizados, lo que concuerda con Ramos (2016), que menciona que en su 

estudio realizado en el cantón Chambo, de la provincia de Chimborazo sobre la calidad 

del agua de consumo humano, comprueba la presencia de coliformes totales en las 11 

muestras analizadas y la presencia de coliformes fecales en 4 muestras de las 11 

muestras analizadas concluyendo que existe una contaminación microbiológica.  

En cambio, De la Cruz (2018) en su investigación en Chitré, Provincia de Herrera, 

Panamá, en la cual utilizó tres técnicas microbiológicas diferentes para detectar 

coliformes totales y fecales en muestras de agua, resultando el método de 3M Petrifilm 

lo mejor, la misma utilizada en la presente investigación, obteniendo los siguientes 

resultados: presencia de coliformes totales en 4 muestras de los 5 lugares 

monitoreados y ausencia de coliformes fecales en los 5 lugares monitoreados. 

Asi mismo, Bueno (2006) realizó una investigación en el cantón Eloy Alfaro, en la 

provincia de Esmeraldas, donde se analizaron muestras de doce casas de la parroquia 

Borbón, al igual que en la investigación  realizada utilizó el método de 3M Petrifilm, lo 

cual dio como resultado la presencia de coliformes fecales (E. coli) en 11 muestras de 

un total de 12 muestras analizadas. 
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Además, Félix, Campas, Aguilar, y Meza, (2007), realizaron un estudio en tres 

comunidades rurales del Sur de Sonora, México, en el cual se determinó que un 99% 

de las muestras analizadas presentaron contaminación fecal. 
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6. Conclusiones 

En la investigación realizada se demostró mediante encuesta aplicada, que el 58% 

las personas encuestadas no tienen conocimiento sobre el tratamiento que se aplican 

al agua destinada para consumo humano, también que puede observar existencia de 

inconformidad con la calidad del agua que llega a sus hogares, ya que esta ha 

presentado olores y colores inusuales, y como consecuencia se han presentado 

enfermedades gastrointestinales por su ingesta. 

El monitoreo se realizó bajo normas técnicas establecidas NTE INEN 2176, NTE 

INEN 2169 y, en cambio, los análisis microbiológicos se realizaron aplicando el método 

de 3M Petrifilm, y consecuentemente se pudo observar que existen puntos de 

influencia en la red de distribución de agua potable lo que conlleva a evidenciar una 

contaminación microbiológica.  

Los resultados obtenidos de coliformes totales y fecales se ha comparado con los 

requisitos microbiológicos de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, y de 

esta forma se pudo comprobar lo siguiente: 21 muestras tomadas en un intervalo de 

8:00 – 9:00 am, 10 muestras presentan coliformes totales con un máximo de 1100 

UFC/100ml y 4 muestras presentan coliformes fecales con un máximo de 200 UFC/ml; 

21 muestras tomadas en un intervalo de 12:00 – 13:00pm, 10 muestras contienen 

coliformes totales con un máximo 1200 UFC/100ml y 6 muestra presentan coliformes 

fecales con un máximo de 400UFC/100ml; y 21 muestras tomadas en un intervalo de 

17:00 – 18:00pm, 7 muestras presentan coliformes totales con un máximo de 8000 

UFC/100ml y 7 muestras presentan coliformes fecales con un máximo de 600 

UFC/100ml, los cuales sobrepasan los límites permisibles, lo que demuestra que no 

cumple con la normativa establecida. 
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7. Recomendaciones 

Tomando en cuenta las conclusiones de este estudio, se recomienda realizar 

capacitaciones a los habitantes de la parroquia La Peaña, enseñando sobre métodos 

de desinfección del agua desde sus hogares, debido que el agua está contaminada 

por coliformes totales y fecales en algunos de los puntos monitoreados, y de esta 

manera poder evitar problemas de aparición de enfermedades gastrointestinales 

principalmente con la salud de las personas. 

Se debería realizar campañas de monitoreo y seguimiento mensualmente del agua 

para consumo humano de la parroquia La Peaña, cantón Pasaje, provincia El Oro 

 Se debería utilizar una alternativa más eficiente y de bajo costo para el tratamiento 

del agua, con la finalidad de asegurar la calidad de vida de los habitantes de esta zona 

rural. 

Además, se recomienda se debería realizar los controles técnicos más exhaustivos 

sobres los tratamientos del agua que aplican en la planta de potabilización. 
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9. Anexos 

9.1 Anexo A: tablas y figuras 

 

Figura 15. Área de estudio 
León, 2020.  
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Tabla 18. Coordenadas de los puntos muestreados en la parroquia La Peaña, 
cantón Pasaje - El Oro 

Fuente: Google Earth, 2020 
 
Tabla 19. Requisitos microbiológicos de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-
ssa1-1994, "salud ambiental, agua para uso y consumo humano-límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización" 

Características Límites permisibles 

Organismos coliformes totales 

2 NMP/100 ml 

2 UFC/100 ml 

Organismos coliformes fecales 

No detectable NMP/100 ml 

0 UFC/100 ml 

Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994 
 

N° Muestra Norte/Sur Este/Oeste 

1 3°18’54’’S 79°51’04’’O 

2 3°18’53’’S 79°51’06’’O 

3 3°18’52’’S 79°51’04’’O 

4 3°18’51’’S 79°51’01’’O 

5 3°18’50’’S 79°50’58’’O 

6 3°18’48’’S 79°50’56’’O 

7 3°18’48’’S 79°51’00’’O 

8 3°18’45’’S 79°51’03’’O 

9 3°18’45’’S 79°51’05’’O 

10 3°18’41’’S 79°51’02’’O 

11 3°18’38’’S 79°51’01’’O 

12 3°18’35’’S 79°51’02’’O 

13 3°18’36’’S 79°51’04’’O 

14 3°18’38’’S 79°51’05’’O 

15 3°18’41’’S 79°51’08’’O 

16 3°18’37’’S 79°51’07’’O 

17 3°18’35’’S 79°51’07’’O 

18 3°18’32’’S 79°51’08’’O 

19 3°18’35’’S 79°51’12’’O 

20 3°18’38’’S 79°51’15’’O 

21 3°18’40’’S 79°51’16’’O 



75 
 

 

León, 2020. 

 

 

 

UNIVERSIDAD AGRARIA DEL ECUADOR 
CIENCIAS AGRARIAS 

INGENIERÌA AMBIENTAL 

 
 

Nº PREGUNTA  SI                     NO 

 
1. ¿Conoce acerca del tratamiento que emplean al agua 

potable que recibe? 
 

                       

 
2. ¿Alguna vez pudo percibir algún aspecto inusual en el 

agua? 
 

                  

 
3. ¿Ha tenido algún tipo de problema por la ingesta del agua 

potable que recibe en sus hogares? 
 

                 

 
4. ¿Sabe que al ingerir agua contaminada puede contraer 

enfermedades? 
 

 

 
5. ¿Está conforme con el agua potable que recibe en su 

hogar? 
 

  

 
6. ¿Ha sentido un olor inusual en el agua? 

 

 

7. ¿Le gustaría que mejoren la calidad del agua potable que 
recibe en su hogar? 

 

8. ¿Usa el agua potable para consumo humano?  

Figura 16. Formato de la encuesta realizada 
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Figura 17. Encuestas a la población de la parroquia La Peaña 
León, 2020.  

 
Figura 18. Materiales utilizados en el monitoreo 
León, 2020. 
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Figura 19. Recolección de muestras de agua potable 
León, 2020. 

 
Figura 20. Muestras recolectadas en la parroquia La Peaña 
León, 2020. 
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Figura 21. Placas petrifilm en incubación para la determinación de coliformes totales 
León, 2020. 

 
Figura 22. Placas Petrifilm con resultados de coliformes totales 
León, 2020.  
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Figura 23. Placas Petrifilm con resultados de coliformes fecales.  
León, 2020.  
 

 
Figura 24. Muestra de placas Petrifilm con resultados de coliformes fecales y totales 
León, 2020.  
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9.2 Anexo B: Normas Técnicas y guía de interpretación  
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